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Gasto en Salud por país

Arg: 6,835 (2015 Banco Mundial)



Gasto en Salud - Discriminado



Mercado de medicamentos



Paradoja de la Innovación 
en Salud



El problema



Definición

PRECIO

COSTO
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El proceso del desarrollo de nuevos 

fármacos es caro e ineficiente



Quienes invierten más en I+D?





Política de Medicamentos 

Herramientas Posibles

Mercado de Similares / Genéricos1

Agencia de autorización de comercializacion, control y fiscalización (ANMAT)2

Medicamentos Esenciales CUS Medicamentos3

Politicas específicas que Promuevan Accesos e Innovacion4

Políticas de patentes5

Evaluación de Tecnologías Sanitarias (AGNET y CONETEC)6

Compra Conjunta7

Regulación de  precios8

Fondo para Tecnologías de Alto Costo9

Política Prescriptiva (Prescripción racional)10



Compra conjunta

Demanda agregada



Objetivos de la Compra Consolidada

• Mayor transparencia y eficiencia en los procesos de compra, asegurando 

el uso óptimo de los recursos públicos.

• Reducción significativa de los precios de los medicamentos y un 

mejoramiento del acceso para que más población tenga los beneficios de 

esta cobertura. 

• Generar economías de escala y obtener condiciones de contratación más 

competitivas. 

• Adquisición de medicamentos con altos estándares de calidad e impacto 

sanitario y económico en el marco de protocolos de uso y seguimiento de 

resultados. 



Primera compra consolidada de medicamentos para 

pacientes con hemofilia tipo A bajo tratamiento de 

profilaxis con Factor VIII

Ahorro de aproximadamente 1500 millones de 

pesos, un 80 por ciento de reducción en un solo 

medicamento.

Próximo a 

publicar la 

segunda 

licitación de 

Factor VIII 

Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por la Superintendencia de Servicios de Salud, 

PAMI, IOMA; INCLUIR SALUD.  



Compra consolidada - Medicamentos oncológicos
Organismos financiadores que participaron de la compra

INCLUIR 

Salud

Son medicamentos oncológicos. Adjudicado

La compra cubrirá las necesidades de los pacientes por 

un período estimado de 12 meses. 



Resultados Compra Consolidada ONCO 1

Ahorro +768 millones aprox.

• Generación de ahorros al sistema en su conjunto (considerando las tres 

mejores ofertas )

o El ahorro anual estimado que se alcanzaría es de:

− Más de 768 millones de pesos (66% de reducción en promedio) 

frente a los precios que se habrían pagado realizando las compras 

individuales de cada financiador.

− Más de 403 millones de pesos (39% de reducción en promedio) 

frente a los precios techo definidos para la licitación.

$ 1.840,92 

$ 1.475,69 

$ 1.072,59 
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Presupuesto Total compra 
individual (Precio Ref. cada 
financiador)
Presupuesto Total-Inicial 
Compra Consolidada 
(Precio maximo)
Presupuesto Total
(Promedio de las tres 
menores  ofertas)

Ahorro +768 millones aprox.



Tecnologías sanitarias
Medicamentos, dispositivos y procedimientos médicos y 

quirúrgicos utilizados en la atención de la salud, así como los 
sistemas de organización, administración y soporte dentro de los 

cuales se proporciona dicha atención 



Entornos de Validación
Suficiente evidencia 

como para seguir 

investigando

Suficiente evidencia 

como para aprobar y 

registrar

Suficiente evidencia 

como para cubrir el 

costo/precio

CIENTIFICO REGULATORIO COBERTURA



Entornos de Validación

CIENTIFICO REGULATORIO COBERTURA



Entornos de Validación

CIENTIFICO REGULATORIO COBERTURA



Entornos de Validación

CIENTIFICOREGULATORIOCOBERTURACIENTIFICOREGULATORIOCOBERTURA



Entornos de Validación

CIENTIFICO REGULATORIO COBERTURA



Tomar decisiones sobre la 

asignación de recursos 

sanitarios

V

V

VPresupuesto sanitario

V

V

V ¿Cómo evaluar y juzgar el valor de 
las tecnologías e intervenciones 
sanitarias?

Cortesía del Dr. A. Pichón Riviere



COmisión

Ministerio de Salud

ANMAT

SSS

COFESA

OOSS Nacionales

OOSS Provinciales

Emp. Medicina Prepaga

Defensor del Pueblo

Representante de Asoc. de pacientes

COmisión

Nacional

Evaluación

TECnologías

Resolución 623/2018



Mesa Técnica

Evalúa el desempeño de la tecnologia en evaluación 

en diferentes dominios a definir.

Por ejemplo: Calidad de la Evidencia, Beneficio 

Clínico, Costo Efectividad, etc.
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Calidad de la 

Evidencia

Costo

Efectividad

Benef

icio 

Clínic

Mesa de Decisores

Emite recomendaciones y valida políticas de 

cobertura respecto de la tecnología evaluada

Clínic

o



Calidad de la 

Evidencia

Costo

Efectividad

Beneficio 

Clínico

Mesa de Pacientes



•CALIDAD DE LA EVIDENCIA

•MAGNITUD DEL BENEFICIO

•IMPACTO ECONOMICO

Marco de Valor

•IMPACTO ECONOMICO

•IMPACTO SOBRE LA SALUD PUBLICA

•IMPACTO SOBRE LA EQUIDAD



Proyecto de Cooperación técnica

Aplicación de la evidencia económica en la toma de decisiones sobre 

asignación de recursos sanitarios en Argentina: Breve discusión de siete 

temas clave  y una propuesta preliminar para su implementación

Temas:

1. Marco de priorización de las decisiones/intervenciones a evaluar

2. Marco de valor para la toma de decisiones sobre asignación de recursos2. Marco de valor para la toma de decisiones sobre asignación de recursos

3. Costo- oportunidad en salud en Argentina

4. “Modificadores” en la toma de decisión

5. Impacto presupuestario y capacidad de pago – Umbral de impacto 

presupuestario

6. Valoración de evidencia indirecta sobre costo-efectividad e impacto 

presupuestario

7. Umbral de costo-oportunidad/impacto presupuestario por subsector

Cortesía del Dr. A. Pichón Riviere



Proceso de Toma de 
decisiones

• Búsqueda de evidencia

• Metodología de análisis

• Reporte de resultados

Análisis 

de 

evidencia

• Análisis 
farmacoeconómico

• Recomendación de 
cobertura

Decisión 

de 

cobertura
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Productos para la salud
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Trámites RAEM Jun 2016-Jun 2018



Trámites RAEM según tipo de 
patologías (2016-2018)



Pacientes RAEM según tipo 
de patologías (2016-2018)



Productos ingresados por 
RAEM según precio (2016-2018)



Espectro del ingreso de 
medicamentos importados

RAEM Registro especial Registro común (Art 4º)

Acceso excepcional – No 

registrados

Antes de completar Fase III Información completa

Regulado por Disposición 

4616/19

Regulado por Disposición 

4622 (actualmente en 

revisión)

Decreto 150

Trámite individual Laboratorio responsable Laboratorio responsable

Solicitud de un medicamento

en particular (a veces 

judicializada)

No se permiten similares Puede haber similares

Sin posibilidad de 

negociación de precio

Mercado transitoriamente

monopólico

Mercado abierto



Desafíos 

Origen Tipo de registro Regulatorios Del Sistema de Salud

Nacional

Artículo 3º SIN BE Simplificar / Optimizar

-Competencia traducida 

en menor precio

-Intercambiabilidad
Artículo 3º CON BE Simplificar / Optimizar

Promover BE (8398/18)

Estudios de BE / Optimizar plazos / Aumentar capacidad. Estudios de BE / 

Centros de BE

Optimizar plazos / 

Promover disponibilidad 

de centros de BE

Aumentar capacidad. 

Disminuir costos

Extranjero Artículo 4º + 

Declaración de 

Producto de 

referencia

Optimizar plazos

Homogeneizar 

condiciones de registro 

con países de alta

vigilancia

-Política para 

medicamentos de alto 

precio (Ej. Riesgo 

compartido, compra 

consolidada, etc)



Muchas Gracias

Av. de Mayo 869

(C1084AAD), Buenos Aires - Argentina

(+54-11) 4340-0800 / 5252-8200


